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C/ Doña María Coronel, 34. 41003 SEVILLA

Tfno.: 954.29.30.17 – Fax: 954.29.30.15 – E-mail: andalucia@uso.es
RÉPLICA DE USO  AL SINDICATO APPRECE

El pasado 9 de julio, el sindicato Apprece publicó una nota referida a la Unión Sindical Obrera, en su página web, que nos vemos obligados a contestar por alusiones directas. Previamente debemos advertir que en nuestra réplica no utilizaremos calificativos despectivos ni descalificaciones gratuitas, (para no parecernos a Apprece) y del tipo de; “USO no puede cometer más disparates en menos tiempo”, “menuda vista tiene el personal que votó a USO”, “el que ha impugnado en nombre de USO se ha creído más listo que nadie”, “el que ha impugnado es un “experto”, etc. 

Por tanto, sin bajar al nivel de quien remite el escrito de Apprece, manifestamos que:

a) Afirma Apprece en el punto 4º de su comunicado que “el profesorado de religión no tiene comité de empresa que lo represente”. Es FALSO, ya que lo tiene desde que se celebraron las elecciones sindicales con participación de cuatro sindicatos, siendo USO la organización más votada y Apprece la menos votada.

b) Afirma Apprece en el punto 4º del mencionado comunicado que “el comité de empresa no puede actuar porque carece de presidente”. Es FALSO, ya que el comité de empresa puede actuar cuando le parezca conveniente, con o sin presidente formalmente nombrado, ya que éste no posee voto de calidad y es uno más con respecto a los restantes miembros. 

c) Afirma Apprece en el punto 7º, segundo párrafo, del comunicado que “el acto de conciliación del próximo día 14 de julio no se podrá celebrar”, entre otras causas, “porque no está citada la empresa, que es el Ministerio de Educación”. Es FALSO. El acto se celebró puntualmente y de hecho, no sólo asistió USO como  impugnante, sino que comparecieron otras partes citadas. El Ministerio de Educación no puede ser citado, porque carece de competencia legal para conciliar. Por cierto, no asistió nadie de Apprece a dicho acto; a pesar de estar debidamente citados, según la Junta de Andalucía. 

d) Afirma Apprece en el último punto de su escrito que “USO tiene que responder ante los profesores de religión que se han encontrado con este espectáculo espectacular (sic)”. Pues bien, USO responde y sin hacer redundancias, lo que sigue; El artículo 24 de nuestra Carta Magna, posibilita que cualquier ciudadano solicite una tutela judicial efectiva para ejercer sus derechos e intereses legítimos. La Unión Sindical Obrera somete a la decisión del Juez esta cuestión que a nuestro juicio es controvertida, porque tenemos derecho a ello, mal que le pese a Apprece. Hacemos uso de los mecanismos de nuestro Estado de Derecho, de tal forma que si el juez nos da la razón, bien. Y si nos la deniega, bien también, porque nadie habrá salido perjudicado y la cuestión quedará clara al respecto. 

No perderemos ni un segundo más con ese sindicato. Todo el tiempo que tenemos será para el profesorado de religión de infantil y primaria de Sevilla, a los que prometemos tener informados sobre la seguramente muy interesante sentencia judicial que en su día recaiga. 

Un saludo para todos/as y nuestro deseo de unas felices vacaciones de verano.
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